




 
Buen Dia 
 
Señores Juzgado 31 Civil Municipal de Bogotá D.C

Reciban un cordial saludo, 
 
Por medio del presente me permito allegar memorial, por favor dar trámite.

Para ello, actuó como dependiente judicial del apoderado demandante en el proceso de la referencia quien es Julian Zarate Gomez,
tal y como lo consta en el documento adjunto, téngase en cuenta que el mismo se encuentra en copia del presente correo. 

Adjunto memorial. 

Carlos Andres Saenz Perez 
Dependiente Judicial 
Cobroactivo S.A.S
PBX: 7451421
Dir: Carrera 7 # 27-52 Oficina 402  - Edificio Victoria (Bogotá-Colombia)    

“El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional y puede contener Información legalmente protegida por ser
privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario intencional de este documento por favor Informemos de inmediato y elimine el documento y sus anexos.
Igualmente el uso indebido, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión o reproducción de este documento y/o sus anexos
están estrictamente prohibido y sancionado legalmente. Agradecemos su atención. COBROACTIVO S.A.S". 



RE: RADICACION MEMORIAL LIQUIDACION DE CREDITO - 2019-00297 - BANCO DE OCCIDENTE S.A. VS GABRIEAL GARCIA
MUÑOZ

Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 27/10/2021 11:37
Para:  Carlos Saenz <carlos.saenz@cobroactivo.com.co>

Cordial saludo. Se acusa recibido. 

Cualquier petición sobre el particular con gusto será atendida a través de este medio.

Cordialmente,

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL
Secretaria

De: Carlos Saenz <carlos.saenz@cobroac�vo.com.co> 
Enviado: miércoles, 27 de octubre de 2021 11:12 
Para: Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Julian Zarate <julian.zarate@cobroac�vo.com.co>; Sergio Gonzalez <sergio.gonzalez@cobroac�vo.com.co>; Daniel Alzate
<daniel.alzate@cobroac�vo.com.co> 
Asunto: RADICACION MEMORIAL LIQUIDACION DE CREDITO - 2019-00297 - BANCO DE OCCIDENTE S.A. VS GABRIEAL GARCIA MUÑOZ

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OTc4YWZlZWYtMGYzNC00NDljLTkwOTAtNDQxNTY5NGYzNzQx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247bf5d3e-777f-40d9-bf8d-2f9240099d02%22%7d


 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

 

Bogotá D.C., NOVIEMBRE 30 DE 2021, a la hora de las 8 A.M., se fijó en lista 

Nº 020. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, quedando en traslado de la parte 

contraria, por el término de tres (3) días de conformidad a lo normado por el inc. 
2º ART. 110 C.G.P. 

 

 

 

 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

SECRETARIA 


